
RE OLU ION GERENCIAL s 191-2019:GM. DP
pacasmayo,22 de mayo del 2019

EL GERENTE DE ¡.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:
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La Carta s/n de fecha 08 de mayo de 2019, presentada por el Ing.
Demóstenes Cabrera Cabanillas; Carta No O0g-2019-CSR del

consorcio santa Rosa; carta No oo7 -2oLg-/HLvE/ro/MDp der Inspector de
obras de Ia Municiparidad D¡stritar de pacasmayo; y Nota Informativa No
162-2019-SGDU-MDP-SG de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido por los artículos 1940 y 1950 de la
Constituc¡ón Política del Estado, modificada por Ley No 276g0, Ley de
Reforma constitucionar, ras Municiparidades son órganos de gobierno rocar
con personería legal de derecho público y tiene autonomía porítica,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenciaj
atribuciones que concordantemente se encuentran previstas en el artículo
II del rítulo Preliminar de ra Ley No 27972, orgánica de Municipalidades.

Que, por Carta s/n de fecha 0g de mayo de 20L9, presentada por el
Ing, Raúl Demóstenes Cabrera Cabanillas hace llegar su renuncia por
razones de salud, a la Residencia de la obra "Mejoramiento del servicio de
transitabilidad vehicular del sector centro de la localidad de pacasmayo,
distr¡to de Pacasmayo - provincia de pacasmayo - La Libertad,,,

Que, por carta No 009-2019-csR del consorcio santa Rosa, se
informa al Ing. Henrry Luis Valdez Espinoza acerca de la renuncia del
Ingeniero Residente a ra que hace alusión er considerando precedente

i propon¡endo al Ing.
renunciante.

Luis Alberto Bazán Sifuentes para sustituir al

Que, a través de la Carta No OO7-2019_/HLVE/IOIMDP suscrita por
el Ing. Henrry Luis Vardez Esp¡noza, en caridad de Inspector de obras de ra
Municipalidad D¡strital de pacasmayo, da cuenta a su ¡nmed¡ato superiorjerárquico sobre esta cont¡ngenc¡a para. el análisis y decis¡ón
correspondiente.

Que, con Nota Informativa No 162-2019_SGDU-MDP_SG, remitida
por la subGerencia de Desarro[o urbano de ra municiparidad D¡strital de
Pacasmayo, da la conformidad a lo requerido y sol¡cita la emisión del acto
administrativo que apruebe este cambio de Ingeniero Residente de ra obra
"Mejoram¡ento der serv¡cio de transitabiridad vehicurar del sector centro
de la localidad de pacasmayo, distrito de pacasmayo _ provincia de
Pacasmayo - La L¡bertad".

Que, el numeral 179.1) del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado, aprobado por D.S. No 344-201g,EF, establece que..Durante la
ejecución de la obra se cuenta, de modo permanente y directo, con unprofesional colegiado, habilitado y espec¡alizado designado por el
contratista, previa conformidad de la Entídad, como residente de ra obra,
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el cual puede ser ingeniero o arquitecto, según corresponda a la
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia
en la especialidad, en función de la naturaleza, envergadura y complejidad
de la obra"; en consecuencia, de lo anter¡or se colige que la participación
del Residente resulta imprescindible para estos efectos, debiendo
aprobarse el cambio propuesto.

Estando a lo expuesto, con las facultades confer¡das por Resolución
de Alcaldía No 028-2019-MDp y por la Ley No 27972, Orgánica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:
Artículo 1o: APROBAR el cambio de Residente de la Obra ..Mejoramiento

del Servicio de transitabilidad vehicuiar del Sector Centro de
la localidad de pacasmayo, distrito de pacasmayo - provincia
de Pacasmayo - La L¡bertad,,, por renuncia voluntaria
atendiendo a razones de salud del Ing. Raúl Demóstenes
Cabrera Cabaníllas, designándose en su reemplazo al Ing,
LUIS ALBERTO BAZÁN SIFUENTES,

Artículo 20: NOTIFfCAR la presente Resolución a los Ingen¡eros Raúl
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Demóstenes Cabrera Cabanillas y Luis Alberto Bazán
S¡fuentes, con el contenido de la presente Resolución; así
como al Consorcio Santa Rosa y a los demás órganos
municipales que correspondan.
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REGÍSTRESE, coüUNÍQUEsE, cUMpLAsE Y ARcHÍvEsE.
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